
Rompieron moldes, crearon 
tendencias y marcaron la historia. 

EL NORTE DE CASTILLA 
te ofrece una colección 

de las motos que dejaron huella.

CADA FIN DE SEMANA UNA NUEVA MOTO CON
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14 modelos
para coleccionar

Sábado 18 y domingo 19 de abril

 HONDA STREET 600 
+ FASCÍCULO

M
OTOCICLETA A ESCALA + FASCÍCULO

    POR SOLO3´95
€

Tudanca asegura  
al presidente de la UCE 
que trabajará para  
«la aplicación real»  
del estatuto aprobado 
por las Cortes 

:: EL NORTE 
VALLADOLID. El candidato del 
PSOE a la Presidencia de la Junta, 
Luis Tudanca, aseguró ayer que tra-
bajará por el desarrollo reglamenta-
rio del Estatuto del Consumidor, 
aprobado recientemente por ley en 
las Cortes con el consenso de todos 
los grupos, y por que las asociacio-
nes que se dedican a la defensa de 
los intereses de los consumidores 
dispongan de una financiación su-
ficiente. Así lo señaló Tudanca tras 
reunirse con el presidente de la 
Unión de Consumidores de Castilla 
y León, Prudencio Prieto, dentro de 
la ronda de contactos con agentes 
de la sociedad civil de cara a la ela-
boración del programa electoral con 
el que el PSOE concurrirá a las elec-
ciones autonómicas del próximo 24 
de mayo y que presentará en breves 
fechas, según informó Ical. Las pro-
puestas de la UCE son «sensatas y 
estoy convencido de que serán re-
cogidas por todos los partidos». 

Tras reconocer la labor de la Unión 
de Consumidores, el secretario au-
tonómico del PSOE sostuvo que este 
es uno de los derechos sociales que 
tienen que contribuir a mejorar la 
calidad de vida de los ciudadanos y 
que también se ha visto agravado 
por la crisis económica. A su juicio, 
es necesaria una actitud «proacti-
va» por parte de la Administración 

autonómica en la defensa de los con-
sumidores. 

Por ello, se comprometió a traba-
jar por el desarrollo y la «aplicación 
real» del Estatuto de Consumido-
res, así como por potenciar la finan-
ciación a las asociaciones porque, 
justificó, la riqueza de la sociedad 
también se define por la participa-
ción en las decisiones y eso, añadió, 
ha de hacerse con un tejido social 
«potente».  

En este sentido, Prudencio Prie-
to, quien destacó la buena sintonía 

con el candidato socialista, recordó 
que son ya cuatro ejercicios que no 
existe partida presupuestaria para 
este tipo de asociaciones y solo «pun-
tualmente pequeños flecos». Por 
otra parte, Luis Tudanca apostó tam-
bién por potenciar el papel del Con-
sejo de Consumidores y Usuarios 
con la elaboración de un reglamen-
to que lo actualice.  

En definitiva, subrayó, hay que 
trabajar también por la igualdad de 
derechos en el entorno rural y, para 
ello es preciso que las asociaciones 
dispongan de financiación para lle-
gar a todo el territorio de Castilla y 
León. Este, afirmó, será uno de los 
ejes del programa socialista: «igual-
dad de derechos, vivas donde vivas».   

 Porque lo que le preocupa, aña-
dió, son las inquietudes de la gente 
y no va «a perder un minuto»  en los 
problemas internos de partido, en 
referencia al cisma de Ávila.

El PSOE reclama financiación suficiente 
para las asociaciones de consumidores

Luis Tudanca conversa con Prudencio Prieto. :: MI. CHACÓN-ICAL

Avanza que el eje  
del programa electoral 
regional del PSOE será  
«igualdad de derechos, 
vivas donde vivas»

El auto le prohíbe 
volver a Galicia por  
la «generación 
pérdida» que dejó por 
su actividad delictiva 
:: EL NORTE 
VALLADOLID. La Audiencia Na-
cional ha acordado excarcelar al his-
tórico narcotraficante gallego José 
Ramón Prado Bugallo, más conoci-
do como Sito Miñanco, quien podrá 
salir todos los días de la prisión va-
llisoletana de Villanubla, en la que 
está ingresado, para trabajar, si bien 
la decisión judicial le prohibe volver 
a Galicia, tal y como él mismo se ha 
comprometido. El auto, al que ha te-
nido acceso Europa Press, recuerda 
que muchas personas que viven don-
de él residía han sufrido las conse-

cuencias de su actividad. «Basta re-
conocer la famosa generación perdi-
da en la que murieron muchos jóve-
nes como consecuencia del consu-
mo de droga», se lee en la resolución. 

En concreto, el juez central de Vi-
gilancia Penitenciaria de la Audien-
cia Nacional, José Luis Castro, con 
el visto bueno de la Fiscalía, le ha 
aplicado el artículo 100.2 del Regla-
mento Penitenciario por lo que po-
drá salir todos los días de la cárcel 
(menos los fines de semana) para de-
sempeñar un trabajo, que, según 
fuentes cercanas al caso, aseguran 
que desempeñará el sector de la cons-
trucción. La obligación de regresar 
a la cárcel por la noche lleva a pen-
sar que el empleo lo llevará a cabo 
en el entorno de Valladolid. Además, 
en el mismo auto se especifica que 
este es el «paso previo» para conce-
derle el tercer grado, algo que previ-

siblemente sucederá los próximos 
meses. 

El siguiente paso ya sería la liber-
tad condicional, una situación de la 
que ya disfrutó en el año 2001 tras 
haber estado siete años en prisión. 
No obstante, aprovechó esa excar-
celación para volver a delinquir y fue 
detenido de nuevo cuando dirigía 
una operación para introducir cinco 
toneladas de cocaína en España. En 
2004 fue condenado a 16 años de cár-
cel.   

El juez recuerda que Sito Miñan-
co terminará de cumplir su conde-
na en 2018 y que en 2009 superó las 
tres cuartas partes de esa pena.

El narco Sito Miñanco saldrá a 
diario de la cárcel vallisoletana 
de Villanubla para trabajar  
en la construcción

Sito Miñanco, en 2004. :: EFE
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